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Anótese, comuníquese, publíquese en el sitio web de este Servicio y publíquese 
en el Diario Oficial.-	Ernesto	Muñoz	Lamartine,	Director	Nacional,	Servicio	Nacional	
del Consumidor.

(IdDO 957255)
REVOCA PARCIALMENTE RESOLUCIÓN Nº1.034 EXENTA, 
DE 22 DE JULIO DE 2015, Y ACTUALIZA EL REGISTRO DE 

MEDIADORES FINANCIEROS

Núm. 1.499 exenta.- Santiago, 15 de octubre de 2015.

Vistos:

Lo dispuesto en la ley Nº 19.496, Sobre Protección de los Derechos de los 
Consumidores	y	sus	modificaciones;	el	decreto	supremo	Nº	41,	de	2012,	del	Ministerio	
de Economía, Fomento y Turismo, que aprueba el Reglamento Sobre Sello Sernac; 
la ley Nº 19.880, que Establece las Bases de los Procedimientos Administrativos que 
Rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; las resoluciones 
exentas Nº 1.173 y 1.174, de 2012, del Servicio Nacional del Consumidor, en adelante e 
indistintamente “Sernac”, que Crean el Registro de Mediadores y Árbitros Financieros 
respectivamente; el decreto supremo Nº 283, de 26 de diciembre de 2014, del Ministerio 
de Economía, Fomento y Turismo, que nombra a don Ernesto Muñoz Lamartine como 
Director Nacional del Servicio Nacional del Consumidor; y la resolución Nº 1.600, 
de 2008, de la Contraloría General de la República.

Considerando:

1.- Lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 56 A, del Título V de la ley 
Nº	19.496:	“El	mediador	y	el	árbitro	financiero	deberán	estar	inscritos	en	una	
nómina elaborada por el Servicio Nacional del Consumidor, que deberá mantenerse 
actualizada y disponible en su sitio web. Esta nómina deberá dividirse regionalmente, 

especificando	las	comunas	y	oficinas	en	las	que	cada	mediador	y	árbitro	financiero	
estará disponible para realizar su función”.

2.- Que, en ejercicio de las funciones de este Servicio, y de acuerdo a lo 
establecido en el Párrafo 2º del Título IV del Reglamento Sobre Sello Sernac, 
que trata sobre los requisitos y procedimiento de postulación e inscripción en 
la Nómina de Mediadores y Árbitros Financieros, se sometió a tramitación, 
mediante la dictación de la resolución exenta Nº588, de 22 de abril de 2015, la 
solicitud de inscripción en la Nómina de Árbitros Financieros del Sr. Rodrigo 
Gonzalo Palacios Baza.

3.- Que el procedimiento precedentemente señalado comprende una etapa de 
revisión de antecedentes, en la cual se examinó el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por la ley Nº19.496, el decreto supremo Nº41 de 2012, del Ministerio de 
Economía,	Fomento	y	Turismo,	y	la	resolución	exenta	Nº1.173/2012	de	este	Servicio,	
acreditándose que el solicitante cumplía efectivamente los presupuestos legales y 
reglamentarios que habilitan su nombramiento, estimándose, por tanto, que debía 
ser incorporado a la Nómina de Árbitros Financieros.

4.- Que, con fecha 22 de julio de 2015 se dictaron las resoluciones exentas 
Nº1.046	y	Nº1.034,	en	las	que	se	nombraron	árbitros	y	mediadores	financieros,	se	
ordenó la inscripción de éstos en los respectivos registros y la actualización de las 
nóminas correspondientes.

5.- Que por un error de hecho, se incluyó el nombre del Sr. Rodrigo Gonzalo 
Palacios Baza en la Nómina de Mediadores, debiendo haberse incluido en la Nómina 
de Árbitros Financieros, que era lo que correspondía de acuerdo a la postulación 
presentada y la acreditación del cumplimiento de los requisitos realizada.

6.- Que el artículo 61 de la ley Nº19.880 contempla la posibilidad para la 
administración de revocar los actos que hubiere dictado, salvo que a) se trate de 
actos declarativos o creadores de derechos adquiridos legítimamente; b) cuando 
la ley haya determinado expresamente otra forma de extinción de los actos; o c) 
cuando, por su naturaleza, la regulación legal del acto impida que sean dejados sin 
efecto; ninguna de cuyas circunstancias acontece en este caso.

7.- Que en razón del referido error de hecho, debe revocarse parcialmente la 
resolución exenta Nº1.034, de 22 de julio de 2015, en el sentido que ésta no debe 
consignar el nombre de don Rodrigo Gonzalo Palacios Baza, y, por tanto, ha de 
tenerse por no practicado su registro en la Nómina de Mediadores.

8.-	Las	facultades	que	confiere	la	ley	al	Director	Nacional	del	Sernac.

Resuelvo:

1.- Revóquese parcialmente la resolución exenta Nº1.034, de 22 de julio de 
2015, en el sentido de tenerse por no escrito el nombre del Sr. Rodrigo Gonzalo 
Palacios Baza.

2.- Téngase por no practicado el registro del Sr. Rodrigo Gonzalo Palacios 
Baza en la referida resolución exenta.

3.- Actualícese el Registro de Mediadores Financieros, según la nómina que a 
continuación se señala, en atención a lo resuelto precedentemente:
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Ministerio de Desarrollo Social

(IdDO 957746)
NOMBRA A LA PERSONA QUE INDICA EN EL CARGO DE DIRECTOR 

NACIONAL DEL SERVICIO NACIONAL DE LA DISCAPACIDAD

Santiago, 14 de julio de 2015.- Hoy se decretó lo que sigue:
Núm. 18.

Visto:

Lo	dispuesto	en	la	Ley	N°	20.530	de	2011,	Crea	el	Ministerio	de	Desarrollo	
Social	y	Modifica	Cuerpos	Legales	que	indica;	en	el	decreto	con	fuerza	de	
ley	N°	29	de	2005,	del	Ministerio	de	Hacienda,	que	fija	el	texto	refundido,	
coordinado	y	sistematizado	de	la	Ley	N°	18.834,	Estatuto	Administrativo;	en	la	
Ley	N°	20.422,	Establece	Norma	sobre	Igualdad	de	Oportunidades	e	Inclusión	
Social	de	Personas	con	Discapacidad;	en	la	Ley	N°	19.882	que	Regula	Nueva	
Política	de	Personal	a	los	Funcionarios	que	indica;	decreto	con	fuerza	de	ley	N°	
44/2004	del	Ministerio	de	Hacienda,	que	Determina para los Servicios Públicos 
que	Indica,	Dependientes	o	Relacionados	con	el	Ministerio	de	Planificación	y	
Cooperación, los Cargos que Tendrán la Calidad de Altos Directivos Públicos; 
decreto	supremo	N°	213	del	año	2007	del	Ministerio	de	Hacienda,	que	Fija	
Porcentaje de Asignación de Alta Dirección Pública para Directivo de Primer 
Nivel	Jerárquico;	en	la	resolución	N°	1.600,	de	2008,	de	la	Contraloría	General	
de	la	República,	que	fija	normas	sobre	la	exención	del	trámite	de	toma	de	razón;	
y	las	facultades	que	me	confiere	el	artículo	N°	32	de	la	Constitución	Política	de	
la República y los demás antecedentes tenidos a la vista;

Considerando:

Que,	por	decreto	supremo	N°	52,	del	1	de	abril	de	2014	del	Ministerio	de	Desarrollo	
Social, se aceptó la Renuncia no Voluntaria en el cargo de Directora Nacional del Servicio 
Nacional de la Discapacidad, Senadis, correspondiente al Primer Nivel Jerárquico, a 
la Sra. María Ximena Rivas Asenjo, a contar del 27 de marzo de 2014, conforme a lo 
establecido en el Artículo Quincuagésimo Octavo de la Ley 19.882, que regula la Nueva 
Política de Personal a los Funcionarios Públicos que indica.

Que,	por	medio	del	decreto	supremo	N°	50/2014,	nombró	de	forma	Transitoria	y	
Provisional en el cargo de Director Nacional del Servicio Nacional de la Discapacidad 
al Sr. Mauro Tamayo Rozas, a contar del 1 de abril 2014 por el plazo de seis meses, 
según lo dispuesto por el Artículo Quincuagésimo Noveno de la Ley 19.882, que 
regula la Nueva Política de Personal a los Funcionarios Públicos que indica.

Que,	por	medio	del	decreto	supremo	N°	79/2014	se	nombró	de	forma	Transitoria	y	
Provisional, en el cargo de Director Nacional del Servicio Nacional de la Discapacidad 
al Sr. Mauro Tamayo Rozas, a contar del 1 de octubre de 2014 por seis meses.

Que,	por	medio	del	Oficio	Ordinario	N°	788/2015	la	Dirección	Nacional	del	
Servicio Civil, autorizó extender el nombramiento Transitorio y Provisional de 
Director Nacional del Servicio Nacional de la Discapacidad por razones de buen 
servicio, tal como lo establece el Artículo Quincuagésimo Noveno de la Ley 19.882.

Que,	por	medio	del	decreto	supremo	N°10	de	fecha	02/2015,	nombró	de	forma	
Transitoria y Provisional en el cargo de Director Nacional del Servicio Nacional 
de la Discapacidad al Sr. Mauro Tamayo Rozas a contar del 1 de abril 2015 o hasta 
que sea provisto por un titular, no excediendo el plazo de seis meses, según lo 
dispuesto por el Artículo Quincuagésimo Noveno de la Ley 19.882, que regula la 
Nueva Política de Personal a los Funcionarios Públicos que indica.

Por	medio	del	Oficio	Reservado	N°	59/2015	del	Presidente	Consejo	de	Alta	
Dirección	Pública,	remitió	la	nómina	de	los	candidatos/as	para	proveer	el	cargo	de	
Director/a	Nacional	del	Servicio	Nacional	de	la	Discapacidad,	la	que	conformada	
por	el	Consejo	de	Alta	Dirección	Pública	en	sesión	N°	909	del	21	de	abril	2015,	
en	atención	a	lo	dispuesto	por	el	artículo	quincuagésimo	de	la	Ley	N°	19.882.

Que, el Servicio Nacional de la Discapacidad cuenta con los recursos necesarios 
para cursar el presente nombramiento.

Decreto:

1°.-	Nómbrase,	a	contar	del	14	de	julio	de	2015	y	por	un	período	de	tres	
años,	al	Sr.	Daniel	Javier	Concha	Gamboa,	RUN	N°	11.616.265-2,	en	el	cargo	
de Director Nacional del Servicio Nacional de la Discapacidad, Senadis, cargo 
de primer nivel jerárquico.

IMAGEN

Anótese, comuníquese, publíquese en el sitio web de este Servicio y en el 
Diario	Oficial.-	Ernesto	Muñoz	Lamartine,	Director	Nacional,	Servicio	Nacional	
del Consumidor.

SUBSECRETARÍA DE PESCA Y ACUICULTURA

(IdDO 957740)
OFICIALIZA NOMINACIÓN DE MIEMBROS TITULARES Y SUPLENTES 
DEL SECTOR PRIVADO DEL COMITÉ DE MANEJO DE BACALAO 
DE PROFUNDIDAD Y DECLARA VACANTES CARGOS QUE INDICA

(Extracto)

Por	resolución	exenta	N°	2.746,	de	9	de	octubre	de	2015,	de	esta	Subsecretaría,	
oficialízase	como	integrantes	miembros	titulares	y	suplentes	del	sector	privado	
de Comité de Manejo de Bacalao de Profundidad, en representación del Sector 
Pesquero Artesanal, a don Eduardo Donoso Gallardo, como titular, y a don Sergio 
Soulodre Terfort, como suplente, en el segundo cargo en representación de la XIV, 
X, XI y XII Regiones.

Declárese vacante el primer y segundo cargo previsto para la V, VI y VII 
Regiones.

Declárese vacante el cargo previsto en representación del Sector Pesquero 
Plantas de Proceso.

El texto íntegro de la presente resolución se publicará en los sitios de dominio 
electrónico de la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura y del Servicio Nacional de 
Pesca y Acuicultura.

Valparaíso, 9 de octubre de 2015.- Alejandro Gertosio Ramírez, Subsecretario 
de Pesca y Acuicultura (S).

Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura
Dirección Zonal de Pesca y Acuicultura

 IX y XIV Regiones

(IdDO 957741)
MEDIDAS DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL PARA PESCA 
RECREATIVA EN CUERPOS DE AGUA DENTRO DE SITIOS SNASPE 

EN LA REGIÓN DE LA ARAUCANÍA

(Extracto)

Resolución exenta Nº 5, de 15 de octubre de 2015, de esta Dirección Zonal 
de Pesca y Acuicultura, autorízanse las actividades de pesca recreativa, para las 
temporadas de pesca entre los años 2015 al 2020, que se realicen dentro de los 
límites de las unidades del Sistema Nacional de Áreas Protegidas del Estado 
(SNASPE) de la Región de La Araucanía bajo las condiciones establecidas en 
la resolución extractada.

El texto completo de la presente resolución se encuentra publicado en 
www.subpesca.cl.

Valdivia, 15 de octubre de 2015.- Guillermo Rivera Sánchez, Director Zonal 
de Pesca y Acuicultura IX y XIV Regiones.


